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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo de la acumulación de los recursos de revisión 
01796/INFOEM/IP/RR/2011 y 01801/INFOEM/IP/RR/2011, promovidos por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la 
respuesta del AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 30 de junio de 2011 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitudes de acceso a información 
pública, mediante las cuales requirió le fuese entregado a través del sistema 
automatizado SICOSIEM, lo siguiente: 

 

Solicitud 1: 

“Deseo copia simple digitalizada de todas y cada una de las facturas del parque vehicular del periodo 

comprendido de enero de 2009 a diciembre de 2009” (sic) 

 

Solicitud 2: 

“Deseo copia simple digitalizada del presupuesto de egresos por partida correspondiente al periodo 

comprendido de enero de 2006 a diciembre de 2006” (sic) 

 

Las solicitudes de acceso a información pública presentadas por “EL RECURRENTE” 
fueron registradas en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00299/TOLUCA/IP/A/2011 y 00295/TOLUCA/IP/A/2011respectivamente. 

 

II. Con fecha 3 de agosto de 2011 “EL SUJETO OBLIGADO” emitió sendas respuestas 
a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
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Solicitud 1: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Anexo a este medio, sirva encontrar en archivo adjunto, la documentación solicitada” (sic) 

 

Asimismo, adjuntó dos archivos con un total de 116, que por economía procesal sólo se 
inserta la primera hoja de cada uno; sin embargo ambos archivos forman parte 
integrante de la presente resolución y serán integrados en la notificación de la misma. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Solicitud 2: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Se anexa respuesta a su petición, esperando sirva el contenido total del mismo” (sic) 

 

Asimismo, adjuntó un archivo constante de 78 fojas, de las cuales por economía sólo se 
inserta una para constancia; sin embargo el archivo se adjuntará a la notificación de la 
resolución correspondiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 9 de agosto de 2011, EL RECURRENTE interpuso sendos recursos de 
revisión, mismos que EL SICOSIEM registró bajo los números de expediente 
01796/INFOEM/IP/RR/2011 y 01801/INFOEM/IP/RR/2011 y en los cuales manifiesta los 
siguientes agravios y motivos de inconformidad: 

 

Recurso 1: 

“Niegan la información. 

Aparece la leyenda “error al poner formato a la cadena” (sic) 
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Recurso 2: 

“Niegan la información. 

No adjuntó archivo alguno”. (sic) 

 

IV. Los recursos citados se remitieron electrónicamente siendo turnados, a través de 
“EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. Con fecha 12 de agosto de 2011, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informes 
Justificados para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes 
términos: 

 

Recurso 1 

“Sirva este medio para hacerle del conocimiento que el hoy recurrente se adolece de que se negó la 
información y le aparece la leyenda (error al poner formato a la cadena) , por tal motivo cabe mencionar 
que a través de la respuesta otorgada al particular, si se adjunto el documento correspondiente a las 
Facturas del parque vehicular adquirido para el año 2009, sin embargo para el caso de que el particular 
no haya podido visualizar correctamente la información que se adjunto de manera inicial, se vuelven a 
emitir dichas facturas correspondientes al periodo 2009 a efecto de garantizarle al ciudadano su derecho 
de acceso a la información pública. Cabe señalar que este Sujeto Obligado no negó la información 
solicitada como consta en la pantalla de respuesta que se anexa para pronta referencia, en la cual se 

aprecia que se contesto y adjuntaron los archivos de manera correcta” (sic) 

 

Asimismo, se adjuntaron los archivos que proporcionó como respuesta a la solicitud de 
información, los cuales se tienen por reproducidos y el siguiente archivo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Recurso 2: 

“Sirva este medio para hacerle del conocimiento que el hoy recurrente se adolece de que se negó la 
información y no fue emitido archivo adjunto con la información solicitada, por tal motivo cabe mencionar 
que a través de la respuesta otorgada al particular, si se adjunto el documento correspondiente al Estado 
Comparativo Presupuestal de Egresos que corresponde a los años 2005, 2006,2007,2008,2009 y 2010, 
el cual se anexa nuevamente para pronta referencia, así como pantalla de la respuesta otorgada al 
ciudadano, misma en la que se aprecia que el archivo fue adjuntado de manera correcta. Sin otro 

particular reciba un cordial saludo” (sic) 

 

Asimismo, se adjuntaron los archivos que proporcionó como respuesta a la solicitud de 
información, los cuales se tienen por reproducidos y el siguiente archivo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 71, fracción IV, 74, 75, 75 Bis y 
78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar en el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente, tomando en consideración la respuesta 
y el Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que en el presente caso, antes de revisar si fuera procedente las 
cuestiones procedimentales de los recursos de revisión, tales como el cumplimiento de 
los requisitos del escrito de interposición previstos en el artículo 73 de la Ley de la 
materia, las causales de procedencia o no del recurso de revisión consideradas en el 
artículo 71 de la citada Ley y las causales de sobreseimiento consagradas en el artículo 
75 Bis de la propia norma legal de referencia, es pertinente atender la siguiente 
valoración que permitirá entrar al fondo o no de la cuestión. 

Dicha cuestión tiene que ver con la acumulación, misma que se entiende como la 
figura procesal por virtud de la cual existen en dos o más causas, autos o acciones 
elementos de conexidad o de identidad en las partes, acciones y materia de la litis o 
controversia.1 

Los principios a los que obedece la acumulación son dos: el de economía procesal y el 
de evitar que sobre causas conexas o idénticas se pronuncien resoluciones contrarias 
o contradictorias. 

Y es el caso concreto que las cuatro solicitudes de información en todo su trayecto 
procesal son idénticas en cuanto a los siguientes factores: es la misma persona física 
tanto como solicitante como en su carácter de recurrente; idéntico SUJETO 
OBLIGADO como tal y como autoridad impugnada; prácticamente la misma materia de 
la información solicitada y de los agravios manifestados en los escritos de interposición; 
y, finalmente, la misma autoridad resolutora. 

Con tales elementos se configura la acumulación de dichos recursos de revisión. 
Aunque existen otros factores de hecho que para mayor abundamiento fortalecen esta 
idea de identidad de las causas: las fechas de presentación de las solicitudes de 
información y de interposición de los escritos de los recursos, el mismo domicilio como 
solicitante y recurrente para efectos de notificación, entre otros. 

                                                 
1
 Para mayor referencia sobre dicha figura, pueden consultarse las voces “Acumulación”, “Acumulación de Acciones” 

y “Acumulación. Principios de la”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa, 

Décimo Novena Edición, México, D. F., 1990, págs. 54-57 y 70. 
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Por los razonamientos antes hechos, es aplicable lo dispuesto en el numeral Once de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 

 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá 
acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte 
cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b)  Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se trate de 
solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes”. 

 

CUARTO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales de los presentes recursos de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia de los recursos de revisión, conforme a las 
solicitudes presentadas y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta 
aplicable la prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la 
respuesta es desfavorable a la solicitud planteada. El análisis de dicha causal se hará 
más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar 
la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone los 
escritos que hacen constar los recursos de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en 
la que EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha de interposición de 
los recursos, éstos se presentaron dentro del plazo legal antes citado en ambos casos. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación plena de 
todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes 
transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer los medios 
de impugnación. Por lo que los mismos acreditan la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, los recursos son en términos exclusivamente formales procedentes. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

QUINTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante las respuestas e informes justificados emitidos por EL 
SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que le niegan la información solicitada, argumentando para el primero de 
los recursos, “error al poner formato a la cadena” y en el segundo que “no adjuntó 
archivo alguno” 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO aduce en los respectivos informes justificados, 
que en ambos casos adjuntó la información solicitada, para lo cual adjunta pantalla de 
la respuesta proporcionada a EL RECURRENTE, en la que se aprecia que se 
adjuntaron los archivos de manera correcta; sin embargo remite de nueva cuenta 
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mediante informe justificado la información que como respuesta proporcionó en su 
momento a EL RECURRENTE. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) El análisis de la respuesta e informa de EL SUJETO OBLIGADO, para determinar si 
con ella se da cumplimiento a la obligación de acceso a la información. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- En principio se indica que tomando en consideración la respuesta emitida por 
EL SUJETO OBLIGADO, se obvia el análisis de la competencia del mismo, dado que 
ésta fue asumida. 

Cabe precisar que si bien el particular se inconforma manifestando que se niega la 
información solicitada en el primero de los caos porque hubo “error al poner formato a la 
cadena” y en el segundo que “no adjuntó archivo alguno”. 

Del análisis de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que en 
ambos casos adjunta correctamente archivos con información, de los cuales tiene 
acceso al contenido. 

 

Ahora bien, de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: por lo que hace al inciso a) del Considerando Quinto de la 
presente Resolución, debe atenderse la respuesta y el Informe Justificado de EL 
SUJETO OBLIGADO, para determinar si con ella se da cumplimiento a la obligación de 
acceso a la información. 

Por es preciso confrontar la solicitud de información con la respuesta emitida por EL 
SUJETO OBLIGADO, de acuerdo a lo siguiente: 
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Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

Deseo copia simple digitalizada de todas 
y cada una de las facturas del parque 
vehicular del periodo comprendido de 
enero de 2009 a diciembre de 2009 

Se adjunta un total de 116 fojas 
con facturas correspondientes al 
año 2009 

En respuesta ofrecida por 
EL SUJETO OBLIGADO 
se proporciona la 
información solicitada.  

Deseo copia simple digitalizada del 
presupuesto de egresos por partida 
correspondiente al periodo comprendido 
de enero de 2006 a diciembre de 2006 

Proporciona archivo que contiene 
Estado Comparativo Presupuestal 
de Egresos correspondiente a los 
años del 2005 al 2010 

 

En respuesta ofrecida por 
EL SUJETO OBLIGADO 
se proporciona la 
información solicitada y no 
sólo eso, sino se incluyen 
los años 2005 y del 2007 
al 2010 que no fueron 
solicitados.  

 

Por lo que resulta evidente que con la respuesta proporcionada por EL SUJETO 
OBLIGADO, se da cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información de EL 
RECURRENTE. 

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en los expedientes que se 
resuelven y atendiendo los argumentos hechos valer por el recurrente, en el sentido de 
que: 

 

Recurso 1: 

“Aparece la leyenda “error al poner formato a la cadena”. (sic) 

 

Recurso 2: 

“No adjuntó archivo alguno”. (sic) 

 

Se presume que no le fue posible conocer la respuesta emitida por EL SUJETO 
OBLIGADO, no obstante que personal de esta ponencia verificó que los documentos 
adjuntos a la respuesta de cada solicitud de información, si son visibles. 

Sin embargo y toda vez que mediante informe justificado EL SUJETO OBLIGADO de 
nueva cuenta remite la documentación que anexa a su respuesta, misma que es 
coincidente con lo requerido, y que tal información forma parte de la presente 
resolución, por lo que será adjuntada como anexo de la presente; la entrega de 
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información, que EL REURRERNTE aduce no pudo consultar en su momento, se verá 
perfeccionada al momento en que se lleve a cabo la notificación de la presente 
resolución. 

En conclusión se tiene por satisfecha y cumplida en sus términos la solicitud de 
información planteada. 

 

Por lo que hace al inciso b) del Considerando Quinto de la presente Resolución, 
respecto de la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las consideraciones vertidas con antelación, resulta evidente que no se acredita 
dicha causal y la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO resulta adecuada de acuerdo a 
lo solicitado de origen y como consecuencia de lo anterior, el  derecho de acceso a la 
información de EL RECURRENTE se encuentra satisfecho en forma plena. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resultan formalmente procedentes los recursos de revisión, pero se 
confirman las respuestas de EL SUJETO OBLIGADO y resultan infundados los 
agravios expuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Quinto y Sexto de la presente 
Resolución. 



 EXPEDIENTES 

ACUMULADOS: 

01796/INFOEM/IP/RR/2011y 

01801/INFOEM/IP/RR/2011 

 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 
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Lo anterior, en virtud de no acreditarse la respuesta desfavorable, prevista en el artículo 
71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.-Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.-Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 
FECHA 25 DE AGOSTO DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA CON VOTO 
PARTICULAR, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE EN LA VOTACIÓN. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 



 EXPEDIENTES 

ACUMULADOS: 

01796/INFOEM/IP/RR/2011y 

01801/INFOEM/IP/RR/2011 

 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 
2011, EMITIDA EN LA ACUMULACIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
01796/INFOEM/IP/RR/2011 Y 01801/INFOEM/IP/RR/2011 


